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NTEVA, 23Ft$2023
Vbtor, los documenbs adjuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es polftjca del Ministerio de Educac¡ón garanlizar el buen incio del año
concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el arliculo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via @ncurso
público de mntratación docenle;

Que, el artículo 'l' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en mate¡i¡

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial tiene

f¡nalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educación básica y técnico

uct¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'f -2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

a el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y técn¡co productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiclones, con le finalidad de establecer disposidones en relación al prccedim¡ento, requis¡tos y condrciones para las

contrataciones de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educaclón básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el comrté de contrateión docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscnto entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N"

30328, Ley que eslablece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2011ED que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'00'1-2015-MINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

o por el Gobiemo Reglonal y las facultades prev¡stas en la Ley 274,14 Ley del Procedim¡ento Administral¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la pregonte, suscrito por la Un¡dad Eleclllora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡nd¡ca:

üQEL Cotúorcan4ui
'rDecenio de la Igueldad de Oportunidrdes psre mujerB y hombres"

"Año de l¡ uDidsd, la prz y el desarrollo"
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ARTICULo 2".- ESTABLECER, conforfrE al Anexo 1 del Decreto Supferm N" 001: ¿
N2$MINEDU, que contiene el docurEfih 'Confab de S€rvicio Docents', es casal de rBsoirrci& del contab ddqu¡ec d€ los motisG ,
ssñaldos en la Cláusula Sexta. r I
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ARfICULO 3'.- AFÉCTESE a h cd6na pr€supuesbl coíespondiqÍe de euado al frtu 
. . .

Único donado del Cla{úñcador de Gasbs, t conb lo dbpooo La by N' 3163E que 4n €bs d PrsrprEsto de{ Sedor Púb[co ;lra et Año ',

Fiscd 2023.

ARTÍCULO 4'-. tiOTlFlCAR, h presente re6ollf¡ón a la parte interesada e ¡nstanc¡as

adminbHivas psrt¡nenbs para su onoc¡mienh y ebnes de Ley.

Regísüe se y com un iq ue se
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DATOS OEL COiÍRAÍO:

NO DE EXPEOIENIE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.'UDICACION

I

0.1 al


